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18217 ORDEN de 15 de julio de 1922 por fa que se convoca
concurso para la provisión de puestos de trabajo en el
Ministerio de Trabajor Segu.ridad Socia! (Admmistración
de la Seguridad Socia, Intervenon (;-enerafj.

Vacantes puestos de trabajo en este Mínisterio (Intervención General
de la Seguridad Social) dotados presupue~tariamtnte.cuya provisión se
estima conveniente en atención a las necestdade<; del servicio, procede
convocar concurso para la provisión de puestos Que puedan ser
desempeñados por funcionarios pertenecientes a Cuerpos/Escalas de los
grupos A. B Y C.

De otra parte, la Administración Publica, de acuerdo con el artícu
lo 14 de la ConstÍtución Española y la Directiva Comunitaria de 9 de
febrero de 1976, neva a cabo una política de igualdad de trato entre
hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso- al empleo, a la
formación profesional y a las condiciones de .. trabajo por lo que la
provisión de vacantes se efectuará en el marco de los citados principios.

Por todo ello. este Ministerio de Trabajo y SegUridad Social, de
conformidad. con lo dispuesto en el Real Decreto 28/1990, de 15 de
enero, y la aprobación de la, Secretaria de Estado para la Administración
Pública a que se refiere el articulo 9 del citado Real Decreto, ha
dispuesto convocar concurso para la provisión de los puestos que se
relacionan en el anexo 1 a esta Orden y que se describen en el anexo JI
con arreglo a las siguientes bases:

pnmera.-t. Podrán tomar parte en el presente concurso y solicitar
las vacantes del anexo 1 adscritas a los grupos A y B, los funcionarios
de carrera de la Administración Civil del Estado y ciela Seguridad Social
pertenecientes a los Cuerpos y Escalas clasificados en los grupos A YB,
comprendidos en el articulo 25 de la Ley 30/198'4. de 2 de agosto. Con
excepción del personal docente e investi~dor, sanitario, de correos y
telecomunicaciones y de instituciones pemtenCÍarias. Por lo que respecta
a los puestos adSl,..-TItos a los grupos B yC, sÓlo podrán participar, de
acuerdo con las relaciones de puestos de trabajo de la Admmistración de
la Seguridad Social, publicadas en Resolución de 15 de febrero de 1988,
de la Subsecretaria del Ministerio para las Administraciones Publicas
(<<Boletín Oficial del Estado» del 22, 23 y 24), los funcionari.os de carrera
de la Administración de la Seguridad Social y los destinados en dicha

··Administración que pertenezcan a Cuerpos y Estalas clasificados en
dichos grupos. . .

2. Podrán solicitarse hasta un máximo de veinticinco puestos de
trabajo distintos de las vacantes incluidas en el anexo L

Segunda.-I. Podrán participar en esta convocatoria 105 funciona·
rios comprendidos en la base primera, cualquiera que sea su situación
administrativa, excepto los suspensos en firme mientras dure la suspen
sión, siempre que reúnan los requisitos determinados en la convocatoria
en la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes.

2. Los funcionarios que pertenezcan a dos o más Cuerpos o Escalas
del mismo o distinto grupo, sólo podrán participar en el concurso desde
uno de ellos.

3. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional
estarán obligados a participar en el presente contiurso, Sólicitando como
mínimo todas las 'Vacantes a las que pueda acceder por reunir los
requisitos establecidos en esta convocatoria, excepto los .funcionarios
que hayan reingre.sado al servicio activo mediante adscripCión provisio~
nal, que sólo tendrán la obligación de particÍpar solicitando el puesto
que ocupan provisionalmente. Si no obtuviesen destino definitivo se les
aplicará lo dispuesto en el artículo 21.2 b) de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto.

4. Los funcionarios destinados en otro Departamento ministerial
sólo podrán participar en el presente cohcurso si en la fecha de
finalización del plazo de presentación de solícitudes. han transcurrido
dos años desde la toma de posesión en su actual puesto de trabajo de
destino definitivo, o les es de aplicación lo previsto en el párrafo
segundo del apartado e) del número l del articulo 20 de la Ley 30/1984,
de 2 de. agosto, o por supresión del puesto de trabajo,

5. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular" establecida en el articulo 29.3 e) de la Ley 30/1984,
sólo podrán participar si en la fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes, han transcurrido dos anos desde que fueron
declarados en dicha situación.

6.. A los funcionarios en excedencía por el· cuidado de hijos, al
amparo de lo dispuesto en el artículo 29.4 de la Ley 30/1984, que
participen en este concurso se les considerará. a los efectos de la
valoración de méritos, el puesto de trabajo en el que cesaron y que
tienen reservado, siempre y cuando no hubiese transcurrido un año
desde el pase a dicha situación. Asimismo, en este supuesto, sólo podrán
participar si han transcurrido dos años desde la toma de posesión del
último destino definitivo. salvo que concursen en el ámbito de la
Secretaria de Estado o, en su defecto del Ministerio donde tengan
reservado el puesto de trabajo, o se hallen en el súpuesto previsto en el
artículo 20.1 e) de la Ley 30/1984, o por supresión del puesto de trabajo.

7. A los funcionarios en situación de servicios especiales se les
considerará, a los mismos efectos que los indicados en el apartado
anterior, el puesto de trabajo en el que cesaron por pase a dicha
situación.

8. Los funcionarios trasladados por concurso o transferidos a
Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parle en el concurso si, en
la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, han
transcurrido dos años desde su transferencia o traslado.

9. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán hacer constar
en un cscrito anexo a la solicitud, el tipo de adaptación que necesitan
parJ el desempeño del puesto de trabajo :l los efectos dispuestos en el
artículo 13 del Real Decreto 28/1990, de 15 de enero.

Tercera.-L.a valoración de los méritos para la adjudicación de los
puestos de trabajo se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Aferítos gentya!es

l.l Grado.

1.1.1 Para puestos de NCD 28:

Por tener consolidado un grado 29 ó 30: 10 puntos.
Por tener consolidado un grado 28: 8 puntos.
Por tener consolidado un grado de 24 a 27: 5 puntos.

1.1.2 Para puestos de NCD 25 y 26:

Por tener consolidado un grado 27 o superior: 10 puntos.
Por tener consolidado un grado 25 Ó 26: 8 puntos.
Por tener consolidado un grado de 2J a 24: 5 puntos.

1.1.3 \ Para puestos de NCD 21 a 24:

Por tener consolidado un grado 25 o superior: 10 puntos.
Por tener consolidado un grado 21 a 24: 8 puntos.
Por tener consolidado un grado de 16 a 20: 5 puntos.

1.2 Cursos de formación y perfeccionamiento.-Los indicados, en
su caso, en el anexo II de esta convocatoria hasta un máximo de 10
puntos.

1.3 Antiguedad.-Se valorará a razón de un punto por cada año
completo de servicios en la Administración hasta un máximo de 10
puntos,

A estos efectos. se computarán los servicios prestados con carácter
previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente· reconocidos. No
se computarán servicios ,prestados. simultáneamente con otros igual·
mente alegados.

lA Valoración de! trabajo desarroUado.-Se valorará de la siguiente
manera el trabajo desarrollado en los tres últimos años: (La puntuación
total por este apartado se redondeará a una cifra con dos decimales
como máximo).

1.4.1 Nivel de complemento de destino de los puestos desempeña
dos.-Puntuación máxima por este apartado: 20 puntos. En el caso de
funcionarios- excedentes sin derecho a reserva de puesto, se les valorará
el nivel mínimo de complemento de destino correspon·diente al grupo
del Cuerpo desde el que participa, a no ser que figurando en activo en
otro cuerpoJcaso de artículo 29.3, a), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto}
aduzcan el csempeño de puesto de nivel de complemento de destino
superior.

1.4.1.1 Para puestos de NeD 25, 26 y 28:

Por cada mes completo de desempeño y de puestos de NeD igualo
superior al 25: 0,556 puntos. . .

Por cada mes completo de desempeno de puesto de NCD igual al 24:
0,416 puntos.

Porcada mes completo de desempeño de puestos de NeD entre d
20 Y el 23, ambos inclusive: 0,277 puntos_

1.4.1.2 Para puestos de NCD 20 a ~4.

Por cada mes completo de desempeno di: puestos de NCD igualo
superior al ~O: 0.556 puntos. .

Por cada mes completo de desempeño de puestos de NCD entre el
16 y el 19, ambos inclusive: 0,416 puntos.

Por cada mes completo de desempeño de puestos de NCD 14 ó 15:
0,2.77 puntos.

1.4.2 Experiencia en el desempeño de puestos.
1.4.2.1 PUestos tipo 1 (según anexo ll). Puntuación máxima: 10

puntos.

1.4.2.1.1 Desempeño de puestos de la misma área genérica o afin
que la del puesto solicitado: Puntuación máxima: Q,inco puntos.

Por cada mes de desempeño de puestos de la misma área gentrica
que a la que pertenece el puesto convocado' 0,139 puntos.

Por cad3 mes de desempeño de puestos de la misma área genérica
afin: 0,07 puntos.

A los efectos de este apartado se entenderá que los puestos adscritos
a la Intervención General de la Seguridad Social pertenecen a la misma
área genérica y que el resto de los puestos de otras Entidades gestoras
y servicios comunes de la Seguridad Social pertenecen a un área genérica
afin a la del puesto solicitado. La Intervención General de la Seguridad
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Social a efectos de este concurso tiene la consideración de Entidad de la
Seguridad Social.

1,4.2.1.2 Desempeño de puestos en fa niisma área específica o
específica afín Que la del puesto solicita4o: Puntuación máxima: Cinco
puntos.

Por cada mes de desempeño de puestosde la misma área específica
Que a la que pertenece el puesto convocado: 0,139 puntos;

Por cada mes de desempeño de puestos. de la mjsma 'área específica
afin: 0,07 puntos.

A los efectos de este apartado se entenderá como área específlca la
número 1: Intervención de la SeguridadSocüu, )'áreaespecífica afin-la
número 2: Administración de Centros sanitarios Y. asisten,cialesde la
Seguridad Social. Gestión de pagos del sistel11.ádeJa Seguridad Social.
Gestión contable, presupuestaria y fiscal; «(Ver aneJtQ IX: Descripción
de áreas específicas/específicas afines)>>.

1.4.2.2 Puestos tipo Il (según anexo U). Puntuación máxima: 20
puntos.

1.4.2.2.1 Desempeño de puestos dela misma área genérica o afin
que la del puesto solicitado. Puntuación máxima: 10 puntos.

Por cada mes de desempeño de puestos de la m-ismaárea genérica
que a la que penenece el puesto convoca;do:O;277'puntós.

Por cada mes de desempeño de puestOS de-ola misma área genérica
afin: 0,139 puntos. ' . -

A los efectos de este apartado, se entenderá qJje Jj)s. puestos adscritos
a la Intervención General de la Seguridad Socialpc;,rtenee:en a la mistna
área genérica, y que el resto de los puestos d.e otras,Entidadesgestora's
y servicios comunes de la Seguridad Socia.Lperten~Ili (Junáreagenér.ca
afin a la del puesto solicitado. La Interv~nciQn(}eneral ,tle la Seguridad
Social a efectos de este concurso tiene la -consideración de Entidad de la
Seguridad Social.

1.4.2.2.2 Desempeño de puestos eJi la' mísm4,lárea específica o
específica afin que la del puesto solicitado. Puntl.,l';lCióli máxima: 10
puntos.

Por cada mes de desempeño de puestos de la misma área especifica
que a la que pertenece el puesto convocado: 0,277 puntos.

Por cada mes de desempeño de pl.Iestosde,la misma área específi~
afin: 0.139 puntos.. ;

A los efectos de este apartado se entenderá como área espeCífica la
número 1: Intervención de la SeguridadSocia1,Xáreaes¡)e(:íficaafin la
numero 2: Administración de Centros sanitarios. y -asistenciales de la
Seguridad SociaL Gestión de pagos del sistema: deJa 5eguridadSóCial
Gestión contable, presupuestaria y fiscat(<(Ver,anexo IX; Descripción
de áreas específicas/específicas afines»>.

2. Méritos especificas
Los méritos específicos, de conformidad con las características de '

cada puesto. se determinan en el anexo IUdelaPre~nte convocatoria
y la puntuación máxima correspondientes a este:apártacip será de 4QÓ
30 puntos según se trate de puestos de tipoI o' tipóJI(segün:allexo 11).

En el anexo 11 se indica también si la mituraleza del puesto
convocado precisa el sistema específico-deselecciÓ:rJ: ~tablecídoenel
artículo 15 del Real Decreto, 28/1990. Ene:ste sUPlles-toJa: puntuación
mínima para acceder a la segunda fase será de2S,puIl1os;,}>ara 10005 los
puestos cuya provisión se establece por: este síst~fIla.··4':Comisión de
valoración puede establecer la celebración deuna,ent~vista. 'En este
caso se convocará a los candidatos queh,ayan sUpC-J:lIdo l~primera fase
y cuya puntuación-en la misma sumadaaJaco~wmjjeme por loS
méritos de la segunda fase cuya valoraciónse·conte~plae:n la columna
«Puntuación» del anexo III, arroje un totalqu!:"res:pe'rmita optar al
puesto solicítado teniendo en cuenta lapun1uaciónalcanza.da envinud
de los mismos conceptos por el resto de los candidatos.al puesto.

3. Puntuación rnlnima
La puntuación mínima para la adjudicación de los puestos c-onvoca

dos del tipo I será de 40 puntos. y para los del tipo n 'de 30 puntos, de
los.cu~les deben corresponder a meritos específicos. en su caso, los que
se indIcan en el anexo 111.

4. Comisiones de servício
En caso de solicitud de puestos de Jefaturas de Sección. no se

valorará a los efectos del apartado 1.4.1 de esta base (nivel de
complemento de destino de los puest-os desempeñados)eldesempeño de
puesto. en. comisión de servicios, yen cuanto. al apartado 1.4.2
(e.\penencla en el desempeño de puestos). para estos m~srnos puestos
sólo se valorarán los seis meses de desempeño inlllePiata:mente anterio
res a la fecha de finalizadón del plazo depresentatiÓnde-solicitudes. El
nivel y la cxperiencia adquiridos en JosperíÜ(:los trabajados que. de
acuerdo con estas normas" no sean valorables. eiiComisión de servicios.

se computarán en los puestos que el aspirante ocupe con carácter
definitivo.

En cualquier caso. la valoración de las Comisiones de servicio se
limitará a considerar el puesto desempeñado por este procedimiento en
el momento de publicarse la convocatoria.

Cuarta.--l. Los méritos deberán ser certificados en el modelo que
fi,gura en el aneXO V de esta Orden y serán expedidos con el máximo
rigór por las Unidades siguientes:

l.l Funcionarios en situación de servicio activo, servicios especia
les, excedencIa del artículo 29.4 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
durante el primer año de excedencia:

Subdirección General CQmpetente en materia de personal de los
Oepartam,entos ministeriales o Secretaría General o similar de los
OrgaiilSffi-tlS autónomos y Entidades gestoras y servicios comunes de la
Seguridad'Social,'cuando estén,destinados o su último destino definitivo
haya sido en ,servicios centrales.

Secretarias Generales de las Delegaciones del Gobierno o Gobiernos
Civiles cuando estén destinados o su último destino definitivo haya sido
en servicios periféricos de ámbito regional o provincial, con excepción
de los destinados en DirecCÍ,ones Provinciales de las Entidades gestoras
o servicios.comunes de la Seguridad Social, en,cuY9 caso la certificación
corresponde a las, Direcciones Provinciales o Intervención Territorial.

Subdirección General de Pcrsonal Civil del Ministerio de Defensa,
en todo caSO,Cl,l3iido se trate de funcionarios destinados o cuyo último
destino de:finitivo haya sido dicho Departamento.

1.2 Fundonarios destinados en Comunidades Autónomas:
Dirección General de la Función Pública de la Comunidad u

Organismo similar o Consejería o Departamento correspondiente si se
trata de cuerpos depar:amentales..

1.3 Funcionarios en situación de excedencia del artículo 29.3, a)
y c), apartado 4, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, transcurrido el
primer año:

Unidad de Personal a que figure adscrito el Cuerpo o Escala.
Direcdón ,Genen¡l de la Fundón PUblica si pertenecen a Escalas de la
AISS, a extinguir, o Cuerpos dependientes de la Secretaria de Estado
para la Administración Pública.

No obstante lo anterior, a los' funcionarios que se encuentren eh la
situación de excedencia del artículo.29.3 a). que ocupen como fundona
riosdeotro Cuerpo o Escalaensituación'de activo un puesto de trabajo
en las ,relaciones de puestos de, trabajo, de la, Administración de la
Seguridad Social,. la certificación les será. expedida por la autoridad que
se detemünaen el apartado 1.1 de esta base.

1.4 Las certificaciones, se expedirán referidas a la fecha de finaliza
dón del plazo de presentación de solicitudes.

2. Los méritosindicados en el apartado 2 de la base tercera. excepto
los relati vos a titulaciones académicas, deberán. ser alegados por los
concursantes en el anexo·· VI, Que los acreditarán documentalmente
mediante las .pertinentes certificaciones, justificantes, diplomas, publica
ciones•. trabaJOS· o cualquier· otro medio. En caso contrario, no' serán
tenidos- en Cuenta. .

3. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la termina
ción de su período de suspensión~

4. Los excedentes voluntarios por interés particular acopañarán a
su solicitud declaración de. no haber sido separados del servicio en
cualesquiera de las Administraciones Públicas.

Quinta.-easo de estar interesados en las vacantes que se anuncian
para una .miSma localidad dos funcionarios, aunque pertenezcan a
distintos Cuerpos o Esca1as, podrán condicionar su petición. por razones
de convivencia familiar,· al hecho de que ambos obtengan destino en el
mismo concurso y en la misma localidad, debiendo los funcionarios que
se acojan a esta petición condicional acompañar a su instancia la
petición del olto funcionario y solicitar ambos vacantes en los mismos
municipios. En Caso de no cumplirse estas condiciones se entenderán
anuladas- l:as instancias cursadas por ambos.

Sexta....Las.soliciludes para tomar parte en el concurso dirigidas a la
Dirección General del Departamento se ajus,tacán al modelo publicado
como anexo IV de esta Orden y Se presentarán en el plazo de quince días
hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente
convocatoria en el «Boletín Oficial del EstadQ)), en la Intervención
General d.e la Seguridad Social (caBe Valenzuela, 5, 28071-Madrid), o en
las -()fidnas a que se refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, Estas oficinas vicnen obligadas, dentro de las veínticua
tro horas a partir de su presentación. a cursar las instancias recibidas,
confomlc establece dicho precepto, reformado por la Ley.l64/1963,
de 2 de diciembre.

Los anexos a presentar son los siguientes:
Anexo IV: Solicitud de panícipación.
Anexo V: Ce-rtíficadp de méritos.
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Anexo VI: Méritos específicos alegados por el candidato en relación
con eI¡los p.uesto/s solicitado/s.

Séptima.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de los
puestos vendrá dado, en cada caso, por la puntuación obtenida, según
el baremo de la base tercera.

2. En caSo de empate en la puntuación, se acudirá para dirimirlo
a la otorgada en los méritos enunciados por el orden establecido en el
articulo 14, apartado l. del Real Decreto 28/1990, de t 5 de enero,

De seguir el empate se atenderá al mayor tiempo de servicios
prestado incluidos servicios previos reconocidos.. De petsistirel empate
se acudirá al. número de orden obtenido en el proceso- -selectivo por el
que adquiera la 'condición de funcionario del Cuerpo desde el que se
concursa.

Octava.-Los méritos serán valorados pór una Comisión compuesta
por los siguientes miembros:

Presidente: El Subdirector general de Control de servicios comunes
de .la Seluridad Social O funcionario en Quien delegue.

Vocales:
. Un representante de la Dirección General de Personal del Ministerio

de TrabajO y Seguridad Social.
EI·Subdirector general de la. Intervención General o el Interventor

Central de la Entidad gestora o servicio común en Jaque se encuentre
el puesto convocado.

Tres representantes de la Unidad de Gestián de Personal de la
Intervención General de la Seguridad Social, uno de los cUales actuará
como Secretario. >

Un representante de las O~nizaciQnes Sindicales más representati
vas en el ámbito de la Admimstraciónpública.

Los miembros de la Comisión· de valoración, para los puestos
convocados del tipo n, deberán pertenecer al grQpo de titulación igual
o superior que estos ypara los puestos del tipo l. a<1.em~, deberán poseer
un grado personal o desempeñar puestos de. nivel Jgual o superior.

La Comisión ,de valoración Podrá disponer la incorporación a los
trabajos de valoración de los méritos específicos. de los. Interventores
territoriales y Subdirectores generales e Interventores centrales, que
colaborarán en calidad de Asesores, con voz· pero sin. voro, en la
selección de los -aspirantes a los puestos de trabajo incluidos en su
Centro de destino. . "-

La Comisión de valoración podrá recabar en los funcionarios que
aleguen discapacidad, la información·que estime necesaria en orden a la
adaptación solicitada, así como el dictamen delo$ Orgallos técnicos de
la Administración Laboral Sanitaria, o de los competentes. del Ministe
rio de Asuntos Sociales Y. en su caso, delac;omunidad Autónoma
correspondiente de la procedencia de la adaptación y compatibilidad
con el desempeño de las tareas y funciones q,elPuestQ en concreto.

Novena-l. Los traslados quepuedl:m deri;v~de la resolución del
presente concurso tendrán la consideración de'vólurttarios a los efectos
previstos en el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo, sobre· indemniza
ciones por razón del servicio.

2. Las solicitudes formuladas serán vinculantes para el peticionario
una vez - transcurrido el período de presentaciP,D de instancias y el
destino adjudicado será irrenunciable, salvoqu~ antes de finalizar el
plazo de toma de posesión se hubiese obtenido otró destino mediante
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convocatoria publica, en cuyo caso podrá optar entre los puestos que le
hay~n sido adjudica~os, viniendo obligado a comunicar la 0rc.ió!1
reahzada a los demas Departamentos en cuyos concursos parttcipo,
dentro del plazo de tres días.

Décima.-l. L1. presente convocatoria se resolverá por resolución
del ilustrísimo señor Director general de Personal del Departamento en
un plazo inferior a tres meses desde el día siguiente al de la finalización
de la presenta,ción de instancias (debido al período vacacional), y se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

2. La Resolución expresará tanto el puesto de origen del interesado
a quien se le adjudique el destino, con ind-icación del Ministerio o
Comunidad Autónoma de procedencia, localidad y nivel de comple
mento de destino, grupo a que pertenece, como su situación administra
tiva cuando ésta sea distinta a la de activo.

3. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido será de
tres días hábiles, si radica en la misma localidad, o de un mes, si radica
en localidad distinta o comporta el reingreso al servicio activo.

El plazo de torna de posesión COmenzará a contar a partir del día
siguiente al del-eese~ que deberáefeetuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el «Boletín
Oficial del Estado». Si la resolución comporta el reingreso al servicio
activo, el plazo de toma de posesión deberá contarse desde la publica

'ción de este concurso en el «Boletín Oficial del Estado». No obstante,
aquellos funcionarios que hayan obtenido destino desde la situación de
servicios especiales o. de excedencia para el cuidado de hiJos durante el
primer año del periodo de excedenCIa tendrán derecho mientras duren
las citadas situaciones, a la reserva del nuevo destino, sin que para ello
sea preciso formalizar la toma de posesión del mismo hasta que se haga
efectivo el reingreso al servicio activo.

4. El Subsecretario. del Departamento donde preste servicios el
funcionario· pódrá, no obstante, diferir el.cese por necesidades del
servicio, hasta veinte días hábiles, debiendo comunicarse esta circuns-
tancia a la Unidad a que haya sido destinado el funcionario.. .

Exet;:pcionalmente, a propuesta del De:partamemo y por eXIgenCIas
del normal funcionamiento de los servicios, apreciadas en cada caso por
el Secretario de Estado para la Administración Pública. podrá aplazarse
la fecha del Cese hasta un máximo de tres meses, incluida la prórroga
prevista en el párrafo anterior. . . . .

Asimismo, el Subsectetano de TrabajO y Segundad SOCIal, podra
conceder prórroga de incorporación hasta un máximo de veinte días
hábíles si efdestino radica en distinta localidad y así 10 solicita el
interesado por razones justificadas. . .

El cómputo del plaZQ"posesori~ se inida~ cuan~o finalice el peamso
o licencia que, en su caso; haya SIdo concedído al mteresado, salvo que
por causas justificadas el Organo convocante acuerde suspender el
disfrute- de los mísmos.

Undécima....De la resolución de este concurso se dará traslado a la
Unidad de Personal donde figure adscrit.o el funcionario ~Ieccionado.

Duodécima.-La presente convocatona y lo actos denvados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid IS de julio de 1992.-P. D. (Orden de 13 de lebrero de 1992.
«Boletín Oficial del Estado» del 18)~ el Director general de Personal,
Leandro GQozález Gallardo.



ANEXO I
Relación de los puestos que se convocan

Nivel Comple- Grupos Cuerpos
Núm. Código Núm. Puesto de trabajo Núm. Localidad omplem. mento de Ad.- de Ad.-
orden puesto R.P.T. Puestos I destino especifico eripciOn (ripci6n

~
m
:l
C.

fl
00

'"

~

*U Centro de destino: Intervención Territorial de Albacete"''' Código: 8012500102001(22 *..
001 7139 1 INTERVENTOR ADJUNTO AL INTERVENTOR TERRITORIAL 1 ALBACETE 25 626.0BB A EX 11

"' .. * Centro de destino: Intervención Territorial de Albacate **_* Código: 8032500102001C22 **.

I002 7139 5 INTERVENTOR ADJUNTO AL INTERVENTOR TERRITORIAL 1 ALBACETE 25 572.62B A EX 11

""'. Centro de destino: Intervención Territorial de Alicante ••• Código: 8012300103001C22 •••

003 7504 2 JEFE SECCION FISCAL 1 ALICANTE 22 357.576 AlB EX11

I..... Centro de destino: lntervendón Territorial de Avila ••• Código: 8012600105001(22 ***

004 7155 1 INTERVENTOR ADJUNTO AL INTERVENTOR TERRITORIAL 1 AV/LA 24 6260BB A EX11

••• Centro de destino: Intervención territorial de Avda u. Código: 802260010S00lC22 •••

DOS 7202 2 JEFE 5ECCION INTERVENCION TERRITORIAL 1 AVILA 21 267.540 AlB EX11 i.ir .. (entro de destino· tntervencj,6n Territorial de Badajoz ..... Código: 8012400106001C22 .... u 3
"006 7504 2 JEFE 5ECCION FISCAL 1 BADAJOZ 22 357576 AlB EX11 ~

'"..... Centro de destino: Intervención Territorial de Badajoz ••• Código: 8022400106001C22 •••
~.

007 7503 4 JEFE 5ECCION INTERVENCION BAOAJ02 22 316.656 AlB EX11
E.

1 o·
oO""oO Centro de destino: Intervención Territorial de Badajoz ~ •• C6digo: 8032400106001 C22 .... '"'"OOB 7503 3 JEFE 5ECCION INTERVENCJON 1 BAOAJOZ 22 316,656 AlB EX11 '-'

..... Centro de destIno: Intervencí6n Territorial de Baleares ••• Código: 8042500107001(22 •••

009 7202 1 JEFE 5ECCION INTERVENCION TERRITORIAL 1 PALMA DE MALLORCA 21 267.540 AlB EXll

oO •• Centro de destino: Intervención Territorial de Barcelona ••• Código: 8062100108001(22·· ...

010 7139 2 INTERVENTOR ADJUNTO AL INTERVENTOR TERRITORIAL 1 BARCELONA 25 767.796 A EX 11

.... '" Centro de destino: Intervención Territorial de C~ceres .... Código: 8012500110001C22 .....

011 7202 2 JEFE 5ECCION INTERVENCION TERRITORIAL 1 CACE RES 21 267.540 AlB EX 11

..... Centro de destino: Intervención Territorial de Cáceres ..... Código: 8032400110001(22 .......

012 7202 3 JEFE 5ECCION INTERVENCION TERRITORIAL 1 CACE RES 21 267.540 AlB EX11

"' .... Centro de destino; Intervención Territorial de Castellón ......... Código: 8012400112001(22·u

013 7503 3 JEFE 5ECCION INTERVENCION 1 CA5TELLON 22 316656 AlB EX11

.. " .. Centro de destino: Intervención Territorial de Córdoba"'''' Código: 80624001, 14001C22 ........

014 7503 3 JEFE 5ECCION INTERVENCION 1 CORDOBA 22 316.656 AlB EX11

..... Centro de destino: Intervención Territorial de Gerona ..... Código: 8012400117001C22·"

I~015 7503 3 JEFE 5ECCION INTERVENCION 1 GERONA 22 316.656 AlB EX11



";

Nivel Comple- Grupos Cuerpos
Núm. Código Núm. Puesto de trabajo Núm. Localidad omplem. mento de Ads- de Ads-
orden puesto R.P.T. Puestos destino !especifico cripci6n (ripeión

~....
~

.... Centro dedestino: Intervención Territorial de Guadalajara "''''~ Código: 8022600119001(22 *-*

016 71SS 1 INTERVENTOR ADJUNTO AL INTERVENTOR TERRITORIAL 1 GUADALAJARA 24 626.088 A EX11

••• Centro de destino: Intervención Territorial de Huesca **'" Código: 8032600122001C22 .-*

017 7139 3 INTERVENTOR ADJUNTO AL INTERVENTOR TERRITORIAL 1 HUESCA 2S S72.628 A EX11

018 7202 1 JEFE SECCION INTERVENClON TERRITORIAL 1 HUESCA 21 267.S40 Al8 EX11

.... Centro de destino: Intervención Territorial de lérida"· Código: 8012500125001C22 •••

019 7202 2 JEFE SECCION INTERVENCION TERRITORIAL 1 LERIDA 21 267540 Al8 EX11

••• Centro de destIno Intervención Territorial de la Rioja '" "'" Código: 8032500126001 e22 *" '"

020 7139 8 INTERVENTOR ADJUNTO AL INTERVENTOR TERRITORIAL 1 LOGROÑO 2S S72.628 A EX11

• .... (entro de destrno fnterventión TerritoríaJ de la Rioja "'." Código: 8062500126001C22 "••

021 7202 2 JEFE SECClON INTERVENCION TERRITORIAL 1 LOGROÑO 21 . 267S40 Al8 EX11

..... Centro de destino: Intervención Territorial de Lugo "'*'" CódIgo: 801240012700~C22 ... • -<
022 7187 1 INTERVENTOR ADJUNTO AL INTERVENTOR TERRITORIAL 1 LUGO 26 767.796 A EX',

o'
~

023 7S03 3 JEFE SECCION INTERVENClON , LUGO 22 316.6S6 AI8 EX11 V>

.... Centro de destino: Intervención Territorial de Madrid U" Código: 8012100128001C22 **"
:=
'[

·024 7422 3 JEFE SECCION FISCAL D.P.A. 1 MADRID 24 300.288 Al8 EX', o'
02S 718S 6 INTERVENTOR DELEGADO CENTRO 3 MADRID 23 480.372 Al8 EX1! '<)

'<)

'"••• Centro de destino: Intervención Territorial de Madrid ... Código: 8022100128001C22 **"

026 7408 6 JEFE SECCION CONTABILIDAD OPA 1 MADRID 24 2S1.160 Al8 EX11

027 7412 S JEFE SECCION COORDINAClON CON II.SS. , MADRID 24 226.608 AI8 EX11

.... Centro de destino: Intervención Territorial de Madrid "u Código: 80621OO128001C22 •• '"

028 7408 4 JEFE SECCION CONTA81L1DAD O.PA , MADRID 24 2S1.160 Al8 EX"

"u Centro de destino: Intervención Territorial de Murcia U. Código: 8022300 130001 C22 ""'''

029 7S04 3 JEFE SECCION FISCAL 1 MURCIA 22 3S7.S76 Al8 EX',

.... Centro de destino: Interven(ión Territorial de Navarra """. Código: 8012400131001C22""

030 7'87 2 INTERVENTOR ADJUNTO AL INTERVENTOR TERRITORIAL 1 PAMPLONA 26 767.796 A EX11

.,,* Centro de destino: Intervención Territorial de Navarra ... Código: 8062400131001C22 ***

031 7S04 2 JEFE SECClON FISCAL 1 PAMPLO~A 22 3S7.S76 Al8 EX',

'".... Centro de destíno: Intervendón Territorial de Oreme "' .. Código: 8012500132001C22·" O

'"032 7202 1 JEFE SECCION INTERVENCION TERRITORIAL 1 ORENSE 2' 267.S40 Al8 EX 11 "".
... Centro de destino: Intervención Territorial de Orense"· Código: 8062500132001C22 UlII P

033 7012 1 INTERVENTOR TERRITORIAL 1 ORENSE 26 841.728 A EX"
O;;
'"



Nivel Comple- Grupos Cuerpos
Num. Código Núm. Puesto de trabajo Núm. Localidad omplem. mento de Ads- de Ads-
orden puesto RP.T. Puestos de~tino ~spedfi" (ripeión eripdón

1ft"", Centrod. destino: fntervt'md6n Territorial de las Palmas .u Código: 8042400135OO1C22·"

... Centro dé destino: lntervenúóri Territor~aldePontevedra"'u Código:80'12300136560C22 u.

... Cen'tro de desttno: Intervención Territorial de las Palmas ... Códígo: 806240013'5001C22 "' ..

I
i

1

-00

'"

gs
ro

""'.fl

EX11AIB626.08824OVIEDO

OVIEDO 22 316.656 AIB EXll

PALENCIA 21 267.540 AIB EX11

LAS PALMAS 22 357.S76 AlB EX 11

LASPALMA5 26 767796 A EX11 '<¡¡.
d

EX11 "LASPALMA5 22 316.6S6 Al8 ~

~

VIGO 26 841.728 A EX11
So·-'O
'O

VILLAGARCIA DE AROSA 26 767.796 A EXll ,N

5ALAMANCA 23 572.628 AIB EX 11

SALAMANCA 23 S72.628 AIB EXll

STA.CRUZTENERlfE 24 626088 AIB EX 11

JEFE SECCION INTERVENCION

JEFE SECCION INTERVENCION

INTERVENTORAOJUNTOAL INTERVENTOR TERRITORIAL

JEFE SECCION fiSCAL

INTERVENTOR ADJUNTO AL INTERVENTOR TERRITORIAL

2

3

2

7S03

7187

7187

7504

7503

03S

038

037

040

039

.... Centro dedestíno: Intervención Territorial de Oviedo ••• Código: 8022300133001C22 ***

034 7307 2 INTERVENTOR DE CENTRO II.SS. "NTRA.5RA. DE COVADONGA"

CONJUNTO CON HOSPITAL GRAL. DE ASTURIAS E INSTITUTO

NACIONAL DE SILICOSIS

••• Centro de destino: Intervención Territorial de Oviedo .... Código; 8032400133001C22 **.

.. 1ft Centro de destino: Intervención Territorial de VHlagarcfa de Arosa .... Código: 8042400136590C22 u.

041 7187 1 INTERVENTORADJUNTOAUNTERVENTOR TERRITORIAL

..... Centro de destino: Intervención Territorial'deSalamanca ··"'Código: S022500t37001C22 .....

042 7349 2 INTERVENTOR DE CENTRO DE II.SS.: Hospital "Virgen de la Vega"

043 7349 2 INTERVENTOR DE CENTRO DE II.S5.: Hospital Clínico Universitario

...... Centro de destino: Intervención Territoria;l de Sta, cruz de Tenerífe .... lftCódigo: 8022400138001C22 .....

044 7307 2 INTERVENTOR DE CENTRO DE II.SS.: Hospilal "Ntra.Sra. de la

Candelaria- conjunto con Hospital-Ntra5ra.de las Nieves· de

Santa cruz de la Palma

.... 1ft Centrorle destino: Intervención Territoríal de Sta, (rOl de T~nerife ..... Código: 8042500138001(22 .....

••• Centro de destino: Intervención Territorial de Pa-'encia ••• Código: S062600134001C22 ."'.

036 7202 2 JEFE$ECCIONINTERVENCIQNTERRITORIAL

••• Centro de destino: lntervendÓfl Territorial de las Palmas .... Código: 8012400135001C22"·

"' ... Céntro de destino: Intervención Territorial de Cantabria .... Código: 8022400139001 C22 ....

..... Centro de destino: Inte~en(i6n Territorial de Sta. Cruz de Tenerife .... • Código: 8062400138001C22 ....

045

046

047

048

7202

7503

7S04

7503

3

3

4

JEFE SECCION INTERVENCION TERRITORIAL

JEfE SECCION INTERVENCION

JEFE SECCION FISCAL

JEfE SECCION INTERVENCION

STA.CRUZ TENERIFE 21 267.S40 Al8 EX 11

STAcRUZ TENERlfE 22 316.6S6 AIB EX11

SANTANDER 22 3S7.S76' AIB EXll N

'"-.J

SANTANDER 22 316.656 Al8 EX 11 00
, -.J
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Nivel Comple' Grupos Cuerpo.
Núm. Código Núm. Pue.tode trabajo Núm. Localidad Iromplem. mento de Ad., de Ad.,
orden puesto' R.P.T. Puestos destino !especifico cripci6n crip<ión

N

~
00
00

049 7307 2 INTERVENTOR DE CENTRO DE 11.55.: Hospital "Marqués de 1 SANTANDER 24 626.088 AlB EX11

Valdecilla"

••• Centro de destino-:-lntervenci6n Territorial de Cantabria ••• Código: 8032500139001C22 •••

050 7139 1 INTERVENTOR ADJUNTO AL INTERVENTOR TERRITORIAL 1 SANTANDER 25 626.088 A EX1!

•• '" (entro de destino: Intervención Territol'ial de Segovia **. Código: 8032600140001C22 *"''''
051 n02 2 JEfe 5ECCION INTERVENCION TERRITORIAL 1 5EGOVIA 21 267.540 AlB EX11

..... Centro de destino· Intervención Territorial de Tarragona **. Código: 8012400143001C22 ***
052 7187 1 INTERVENTOR ADJUNTO AL INTERVENTOR TERRITORIAL 1 TARRAGONA 26 767796 A EX11

""" (entro de destino: Intervención Terntorial de Teruel "' •• Código: 8012600144001C22 -"'-

053 7155 1 INTERVENTOR ADJUNTOAL INTERVENTOR TERRITORIAL 1 TERUEl 24 626088 A EX11

054 7202 2 JEFE 5ECCION INTERVENCION TERRITORIAL 1 TERUEl 21 267.540 AJB EX11

.... CentrO de destino: Intervención Territorial de Teruel .",. Código: 8032500144001C22 "lit'" -<
(l'

055 7139 6 INTERVENTOR AÓJUNTO AL INTERVENTOR TERRITORIAL 1 TERUEL 25 57262B A EX11
8.
"~

.... Centro de destino: Intervención Territorial de Valladolid ¡lt** Código: 8022500147001C22 **" ~

056 7307 2 INTERVENTOR DE CENTRO DE 11.55.: "Ho.pital Rio Hortega" 1 VALLADOLID 24 626.088 AJB EX11 "g057 7307 2 INTERVENTOR DE CENTRO DE 1155.: Hospital Cllníco Universitario 1 VALLADOLID 24 62608B AJB EX11 :¡;

"".... (entro de destino: Interllenci6n Territorial de Valladolid"'- Código: 8032500147001C22 .... N

05B 7202 1 JEFE 5ECCION INTERVENCION TERRITORIAL 1 VALLADOLID 21 267.540 AJB EX11

.. "'. Centro de destino: Intervención Territorial de Vizcaya·" Código: 8042400148001(22·"

059 7187 1 INTERVENTOR ADJUNTO AL INTERVENTOR TERRITORIAL 1 BILBAO 26 767.796 A EX11

060 7503 2 JEFéSECClON INTERVENCION 1 BILBAO 22 316.656 AJB EX11

... Centro de destino: Intervención Territorial de Vizcaya "' .. Código: 8062300148001(22 u •

061 7503 3 . JEFE 5ECCION INTERVENCION 1 BILBAO 22 316.656 AJB EX11

••• Centro de destino: Intervención Territorial de Zamora *.,. Código: 8022600149001(22 •• "

062 7202 3 JEFE 5ECCION INTERVENCION TERRITORIAL 1 2AMORA 21 267.540 AJB EX11

"'. * Centro de destino: Intervención Territorial de Zamora· "' .. Código: 8032600149001 e22 •••
063 7139 5 INTERVENTOR ADJUNTO AL INTERVENTOR TERRITORIAL 1 ZAMORA 25 572.62B' A EX11

'"*.* Centro de destino: Intervención Territorial de Zaragoza .... Código: 801,2300150001 (22 **. O
'"064 7504 2 JEFE 5ECCION FISCAL 1 2ARAG02A 22 357.576 AJB EX11 ::l
<=.

••• Centro de destino: Intervención Territorial de Zaragoza ••• Código: 80623001 SOOOl (22 ••• ¡J-065 7503 3 JEFE 5ECCION INTERVENCION 1 ZARAG02A 22 . 316.656 AJB EX"
00

'"



Nivel Comple· Gru¡>os Cuerpos
Núm. Código Núm. Puesto de trabajo Núm. localidad fomplem. mento de Ads· deAds·
orden puesto R.P.T. Puestos destino especifico cripdón crip<ión

... Centro de destino: Intervención Territorial de Ceuta ...... Código: 8012600151 001e22 ...

""O
m

"
;;

C· i
13
00
v.o

."'* Centro de destino: Subd, Gral. Control Sistema Financiero Seg,Soc *•• Código: C220200328001C22 ."'*
078 6611 12 SUPERVISOR DE AUDITORIA 20

...... Centro de destinO; Intervención Central del /. N.S.S... "' .. Código; 8010300128001 e22 ....

..... Centro de destino: Intervención Territorial de (euta ... Código: 8022600151001(22"'*

... lIt Centro de destino: Intervención Central dellNSALUD ••• Código', 8020300228001(22 ....

CEUTA 24 598.668 A EXll

CEUTA 24 598.668 A EXll I

I
¡

MElILLA 25 572.628 A EX 11

IMELILLA 21 267.540 AJ8 EXll

;-11

MADRID 26 1.037.544 A EXll I ~

MADRID 24 598.668 AJ6 EXII

MADRID 22 357.576 8/C EX20
I
~
Ci'

MADRID 24 598668 AJ8 EXll [Po
~

v.o

MADRID 28 U66868 A EXII liMADRID 24 598.668 AJ8 EX11 o'
'.O
'.O
N

I
MADRID 26 841.728 A EX 11

MADRID 24 598.668 A/8 EXll

MADRID 24 669.864 8 EX11

2

s

3

JEFE SECClON INTERVENCION

INTERVENTOR ADJUNTO AL INTERVENTOR CENTRAL

JEFE SECCION INTERVENCION

INTERVENTOR ADJUNTO.AL INTERVENTOR TERRITORIAL

JEFE SERVICIO FISCAL

JEFE SECClON INTERVENCION

JEFE SECCION INTERVENCION N.22

INTERVENTOR ADJUNTO AL INTERVENTOR TERRITORIAL

JEFE SECCION mTERVENClON TERRITORIAL

INTERVENTOR ADJUNTO AL INTERVENTOR TERRITORIAL

ATN·lINTERVENCION CENTRAL LS.M.

JEFE SECCION INTERVENCION

6

3

6

23

3

20

7

4

5

6437

7155

6034

6437

6184

6437

6616

7139

7202

7155

6102

6437

074

075

073

Íl70

071

072

068

069

066

067

076

077

.... Centro de destíno: Intervención Terrttorial de Melilla ..... Código: 8032600152001C22 •••

.... Centro de destino: Intervención Central del INSERSO ••• Código: 8030300328001C22 .*.

*.* Centro de destino: Intervención (entral del LS.M, ••• Código: 8040300528001(22 .*~

ANEXO 11
Des,rip'ión de los puestos que se ,onvo,an

PUESTOS CURSOS CONCURSOAREA
ESPECIFICO AlU

TIPOIYII AREA
ESPECIFICA

(DDIGO
DENOMINACION DESCRIPCION

8ASE 3- ESPECIFICA
AFIN DENOMINACION IpUNTUAClON

15 RO, 2811990
PUESTO

14'

6034 Interventor Adjunto al Interventor
Central

6102 ATN·' Intervención Centrall.S.M.
6184 Jefe Servicio Fiscal

Dirección, desarrollo y coordinación
de trabajos de Contabilidad, control
presupuestario, integradón de
c",entas, fiscalización y control e

2 .. Nuevo Plan Gral. de
Contabilidad o Proyec
to SICOSS (minimo 20
horas) 2

Entrevista

~
'"00

,'.O



> ••~ .~.

PUESTOS
AREA CURSOS

CONCURSO
T1POIYII AREA

ESPECIFICA ESPECIFICO ART
(OOIGO DENOMINAClON DESCRIPCION

BASE 3. ESPECIFICA
AFIN DENOMINACION l. NTUAClO-

15 RO. 2811990
PUESTO ,

1"

~...,
8

7012 Interventor Territorial informes. .. Control Interno y
7187 Interventor Adjunto al Interventor Contabilidad Financie..

Territorial ra y Presupuestaria
(mlnimo 20 horas) 3
- COntrol Interno y
Fiscalización (mínimo
20 horas) 2
~ Procedimientos de
Auditoría (40 horas) 2

7139 Interventor Ad!untoallnterventor O¡rección, desarrollo y coordinación 11 1 2 .. Nuevo Plan Gral. de NO
Territorial de trabajos de Contabilidad. control Contabilidad O: Proyeco

71S5 lnterventor Adjunto al Interventor presupuestario. integración de tO SIC055 (mlnimo 20
Territorial cuentas, fiscalización y control El horas) 2

7185 Interventor Oelegado de Centro informes • Control Interno y
7307 . Interventor de Centro de U.SS. Contabilidad Financie-
7349 Interventor de Centro de U.SS. ra y Presupuestaria ~(mlnimo 20 horas) 3 3

- COntrol Interno y "'"Fiscalizad6n (mínimo ~
20 horas) 2 ~.

.. Procedimientos de E.
Audltorla (40 horas) 2 o'

• Nuevo Plan Gral. de • ::o
6437 Jefe de Sección de Intervención Trabajo de contabilidad, control 11 1 2 NO -'; ~
6618 Jefe de Sección Intervención N.22 presupuestario y fiscalización. Contabilidad o Proyee-
7202 Jefe de Sección de Intervención to 51C055 (mlnimo 20

Territorial horas) 2
7408 Jefe de Sección Contabilidad O.P.A. .. Control Interno y
'7412 Jefe de Sección de Coordinación con Contabilidad Financie..

11.55. ra,y Presupuestaria
7422 Jefe de Sección fiscal O.P.A. (mlnimo 20 horas) 3
7503 Jefe de Sección de Intervención •Control Interno y
7504 Jefe de Sección FiS(al Fiscalización (min'mo

20 horas) 2
.. Procedimientos de
Auditorla (40 horas) 2
~ Cursos sobre infor·
mática impartidos por
Centro Oficial. Se valoo-
rará a razón de 1 punto

,~por curso hasta un má~

ximo de 3 puntos.

""'.?
00
w



CURSOSPUESTOS
AREA CONCURSO

TIPOIYII AREA .
ESPECIFICA ESPECIFICOART

COOIGO DENOMINACION DESCRIPCION
BASE 3' ESPECIFICA

AFIN DENOMINACION I'UNTU'CION
15R.O.2811990

PUESTO ,.,

ANEXO 11I
Valoración de méritos específicos

6611 Supervisor de Auditarla Trabajos de Auditorla e informes de
caritlcter financiero.
(Exige desplazamientos de larga
duración).

11 2 ~ NuevoPla" Gral. de
Contabilidad o Proyec..
to SICOSS (mínimo 20
horas)
.. Control Interno y
Contabilidad Financie
ra y Presupuestaria
(mínimo 20 horas)
;, Controllrrterno y
Fiscalizaci.Ón (mrnimo
20 hOras)
.. Ptocedímientosde
Auditarla (40 hQras)
• OtrOs CursQS de Audi.
torías. Un punto por
cursQ (mfnimo 20 hl)
ras) hasta un rn.bimo
de tres.

2

3

2

2

NO

ti>
O

;;m
"

I
C.

fl
00...

I

I
I

i
1

I
I
~

<:
ñ'

~...
,~.

E.
i5

(OOIGO PUNTUACION
PUNTUACION

DENOMINACION MERITOS ESPECIFICOS PUNTUACION MINIMA
PUESTO MAXIMA TOTAL

-iS

AlA t"'t',w~ntorAdJull(Q 'llnlf1v,",IO' (tR"ol

'''~ A~·l~~(_.ltUIL

"'" .Mf. hrride',-"
711<1' ~.t~

'IU ~""",."lPot_lIf'.mt..."

~
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ANEXO IV
SOLICITUD PARTlCIPACION (1)

26793

CONCURSO CONVOCADO POR ORDEN DEL Mll DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE / / _

B.O.E. ----/--1-

DATOS PERSONALES
O.fII.L

CON0f00tl18ASf s'"

l'fUMUAnI.UDO NOMUf

-

O.fII.L NOMIM

AOAJOTACIOH I"U!STO af TltAtAJO DI ACU(lttIO CONlJ.tAH SHill#olD.... SI [ JIU OUE ADJUNTAR U.CRltO soalltnpOADAPTÁCÍOHJ

PUESTOS soucnAOOS POI PUNluAOQN;A CUMPUMFNTAf!: POR LA AOMINISTRACION
Condiliónau.

OfU)fN DE 'flffHtUICL4
QIlÍMa(....: MERlfÓSGENERAlES

~tIlIIl'ÓO VALORA.OONTRABAIO
MERlTOS

TOTALOftOU'DE H. -a-;OfNDi ~TlGut:· TOTAL ESPEClflCOS,,- GllAOO cu....
,..UUlNQA ·CONVOCAT. OAO H.LO. A.GfNffl'1CA A.UHc.: M.GRAlES

1

2

3

• .
5

6

7

8

9

10 o

11

12

13

1. o

15

16

17

18

19

20

21

22

23

2.

2S

(1) LA PRESENTE SOLICITUD DEBERAPRESENTAR5f ACOMPANADA.DE LOS ANEXOS V y VI

(2: A CUMPLIMENTAR flOR I.,A AOMINISTRAOON
EN .. a / , 199

FIRMA:

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL OE PERSONAL DH MINiSTERIO Di. TRABAJO '( SEGuRIDAD SOUA¡.

(INTERVENClON GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL)

ClVAlENZUELA.S·28071 MADRID
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ANEXO V

__~C:e=rt:i=fi=(:a=d:o:d:e:m=é=rí=to=sDON •••••• __ .____ •• • • • •__• ••••

CARGO --.------------••---------..------••••--.-••--••••••-.---.-.------•••-----------.--._•••••- ••••--
CERTIFICO QUE DE ACUERDO CON lOS ANTECEOfNTES08RANTES EN Su EXPEDIENTE "PERSONAL O APORTADOS POR El INTERESADO, EL

fUNCIONARIO CUYOS DATOS SE I.NDICAN ACONtlNUACION REUNE lOS SIGUIENTES MERITOS:

DATOS DEL fUNOONARIO

D.N.!. 1 APELLIDOS Y NOMBRL. ._._••_..__..:.__.. _

CUERPOI ESCALA DESDE EL CÚAL PARTICIPA EN EL CONCURSO ._.. GRUPO_._.__

~ I .liÑos I MHH I OlAS I
GRADO CONSOLIDADO LLJ ANTIGUEDAD EN LAADMINISTRACION L.........l-.-.

S1TUAOON ADMINISTRATIVA EN El. CUERPO/ESCALA DESDE El CUAL PARTIOPA EN El CDNCURSO Iil
GJ SERViCio ACTIVO @ SERVICIOS ESPECIALES [i] SERVICIO EN CCAA.

[¡] EXC. fORZOSA Gl SUSPENSION FUNCIONES [i] DISP.TRANST.2. PARR., LEY 30/B4

Iil EXC. VOLUNTARIAART. 29.3.A) (iJ EXC. VOLUNTARIAART. 29.3.C) [i] EXC. VOLUNTARIAART. 29.4

EN CASO [il GJ ó @ ORGANISMOS SS. MINISTERIO 6 ce.AA. DE DESTINO (t) [L] MUNICIPIO DESTINO
(2) _ •• _

EN CASO [il GJ .EN M. DISTINTO TRABAJO Y SEG. SOCo [i] óW FECHA TOMA POSESION ULTIMO DESTINO O

PASE SITUAClON

EN CASO [il GJ FECHA FIN SUSPENSION .------/.•----/.-.---

TITUlAOONES ACADEMICAS (CUANDO LO EXIJA LA CONVOCATORIA· MERITOS ESPECIFICOS ANEXO 111)

CURSOS (CUANDO lO EXIJA LA CONVOCATORIA· ANEXO 11) Se acompañará fotocopía.

PUESTOS DESEMPEÑADOS EN lOS UlTIMOS TRES AÑOS

al
6)
el
el

PUESTO
MESES

N.CD· COMPLETOS ORGANISMO{I) AREA(4)
DESEMPENO (3)

UNIDAD
ADMINIST. (S)

•• ln ftUi 1m.. 'fig<I'lItllei 1K>'""0 dne",~AlIdo..,1lIoICtlllll;dad eltComi"on ck itf.,...:,_

~ fn HU m... fig.,.. P'ol""0 ~p.-n.óo"'1lI,1ct...b~.on ..,Mt•• fijo o ptO.;~io,,",1 e- i<>d",1i1 el 't'W"'lIclo en (.0110 <M~uo. n~",1t'i 1 uU'/kon<;ilI Yol........ ilI,¡n

29.•. ti no ha UlIMo< ido Ill'\ ..<\o deWoí" UW-PO'~",I fll,l ,,!ti .... Irt~,on.M ,eUeí"'"'' .q", IodO, [0$ "'_ éC o.w",p.-Ilo ,n<;h...lo1"ll"el101 que,.n W <no, <o.n<;;dlln

00II01 fty"'flil'Í"o o.t~tot~ad.. en -' ","rUdo"j.

et -frtfttM-¡¡""'" '",,*,11.,.101< OUOl~.Ifi6nelft9ll-"lodcs<ona.,",•• fijo distinto del ql,Ilt I;g".", en III lit.... bl--

(1)lndkar código que figura en el anexo VIlI.
(2) Indiar código que figura en el anexo VII.
(1) la suma de los meses completos dedesempei'lo que figuran en las líneas bl 'J el no pu~de ser superior a 36.
(4) tndkar para cada pueSto. si procede. uno de 101 números que figuran en el ,nho IX identificando las distirttas .bus de actividad.

(5) Indicar la Unidad Administrativa de la que depende el fJQeSto de-suito

lO QUE EXPIDO A PETIClON DEL !NTERE:".AOO y PARA QUE SuRTA EfECTOS EN El CONCURSO CONIIOCADO POR ORDEN DEL M!NISTER!O DE

TRABAJO YSEGuRIDAD SOCiAL DE -----/.-----./------ (B.O.E. del .------(.-.-.-/---,-).
En a ._._. de - de 199·

(Firma 'J sello)

- -~~~--------



BOE núm. 183 Viernes 31 julio 1992

ANEXO VI
Méritos especificos. alegados

26795

·D.N.L_ _............................ APELLIDOS Y NOMBRE •••••••.••_ _ •••••••••••••••••••

ORDEN No ORDEN
DE DE LA MERITOSALEGADOS (APORTAR DOCUMENTACION JUSTIFICATIVA FEHACIENTE)

PREFERENCIA CONVOCATORIA

I

En a _. de de '99

(Firma)
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AIlEIOYII

CODI60S DE MUNICIPIOS

MUNICIPIOS COOIOO MUNICIPIOS toolOO MUNICIPIOS CODIOO MUNICIPIOS COOIOO

AlAYA IlADI\JOZ Prat l10bregat OB504· Vejer Frontera 113BO
Rubf OB549 Vf l1amart1n 11400

Amurr10 01020 Alburquerque 060JO Sabade1l OB558
Laguard1a 01290 Almendralejo 06055 S. Baudillo ll. 08597 tASTE!.!.OI!
llodl0 01340 Azuaga 06070 S. Felfu Llobreg. OB630
Salvat1er,ra 01470 -Badajoz 06001 S. Juan de Torr. OB648 Benicar16 12130
V1tor1it 01001 Barcarrota 06075 Sta. Colom. Gram. OB744 Burriana 12155

Burguillos del C. 06105 S. Cugat del Val. OB612 Castellón 12001
AI.llI!CETE Cabeza de Buey 06110 S. Cugat Sisgarr. OB615 Morel1a 12385

Campillo de llerena 06140 San Juan de Espf OB654 Nules 12395
Albacete 02001 Castuera 06175 san Lorenzo Sa~. OB666 Onda 12405

(_. Alcaraz . 02070 Don Benito 06215 sa1lent OB570 Pentscola 12430
Almansa 020BO Granja Torrehermosa 06290 Tarrasa 08834 Segorbe 12505

,- Hel1fn . 02360 Hornachos 06340 Tore116 08852 Torreblanca 12580
La Roda 02680 Mér1da 06410 Vlch 08891 Vall de Uxd 12610
Y111arrobledo . 02800 Quintana de la S. 06540 Villaf. de Pendo OB903 Villarrea1 12660

Los Santos Maimona 06610 Vl11an. 1 la Geltrd 06912 Vinarez 12675
AlltAKIE San V. Alc4ntara 06590

Talarrub"la 06630 CIUDAD REAL
Al icante 03001 Villanueva de Serena 06760 ~
A1coy 03045 Zafra 067B5 Alcazar de S. Juan 13050

Benldo"" 03150 Aranda de Duero 09034 Almadén 13110
Callosa SarrU 03235 1lAlEARE5 Burgos 09001 Almagro 13130

Callosa Segura 03240 Medina 'de Pomar 09388 el uda. Real 13001

Cal pe 03230 Alcudia 070JO Miranda de Ebro 09404 Manzanares 13520

Campel10 03245 Capdepera 07140 Piedrabuena 13620

Concetaina 03275 Ciudadela 07150 tAtERES Puertollano 13700

Crevl1lente 03290 Felanttx 07220 La Sólana 137BO
Denta 03310 Ibiza 07260 Alcántara 10032 Tome1loso 13810

Elche 03320 Inca 07270 Alcuéscar 10040 Valdepeñas 13860

Elda 03325 lluChmay{lr 07310 C4ceres 10001 Vl1lanueva Inft. 13920

Jijona 03410 Mahón 07320 Caria 10264

Or1huela 03485 Manacor 073JO Hervils 10376 CORDOOA
Pego 03500 Palma de Mallorca 07001 Jara!z de la Vera 1040B
Petrel 03510 Santany 07560 Mi ajadas 10476 Aguilar Frontera 14020

Santa ,P014 03595 Soller 07600 Moraleja 10504 Almod. del Rfo 14050

Torre'/1eja 03650 Havalmoral Mata 10516 Baena 14070

Vi114joyosa 03680 BARCELONA Plasencfa 10584 Cabra 14130

Y1llena 036B5 Truji110 10772 Careabuey 14150

Arenys de Mar OB018 Valencia Aleantara 10B04 Castro del Rlo 14190

~ Paes de Penedés 08459 Cdrdoba 14001

Badalona 08045 tAOlZ Fern.1n NI1i'iez 14260

Adra 04015 Balsareny 08054 Fuente ovejuna 142BO

Abierta 04001 Bareelona. OBOOl Algectras ll040 Hfnojosa Duque 14340

8erja 04140 Berga 08063 Barbate ll070 Lucena 14370

Carboneras 04155 Calella OB102 Cidiz 11001 Luque 143BO

Dalias 041B5 Canovelles 06120 Los Barrios llOBO Montilla 14410

Garrucha 04240 Cardona OB138 Chielana lll40 Montoro 14420

Huerca l-Overa 04260 Cornella de LIobre. 08216 Jeréz de la Frontera 11190 Palma del Rfo 144BO

Hljar 04325 Esplug4s llobregat OB228 la Unea 11210 Pei'iar. Pueblan. 14510

Yélez-Rubio 04490 Gav4 08264 01vera 11230 Pozoblaneo 14530

Granol1ers OB2B5 Puerto Real 11270 Priego 14540

AYltA Hospitalet 08300 P. Santa Mar1'a 11260 Puente Genil 14550

Igualada OB303 Puerto Serrano 112BO Rute 14570

Arenas S. Pedro 05039 Manresa 08336 San Fernando 11300
Ar~valo 05045 Martorell OB339 Sanldcar Barrameda 11320 tA CORllllA
Av1la 05001 Matar6 OB360 San Roque 11310

Barco de Avila 05054 Mol1et de Vallés 08369 Tarifa 11340 Betanzos 15090

Candeleda 0\126 Moneada y Rei~ach OB372 Ubrique 11370 Boiro 15110
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'llllUCIPIOS COOIGO IllIIICIPIOS COOIGO IlJIICIPIOS COOIGO IllIIICIPIOS COOIGO

LA CORUflA Granada lGOOI Sabi~&n190 22632 $arria 27560
Guadix 1$380 Vivero 27650

Camarinas 15160 Huescar 1$415 .w:JI
Cuballo 15190 Lej. 18515 IWlRID
Cedeira 15220 Motril 18585 Alc.l& 1. Ré.1 23OZO
Coreubi"n 15280 Orgivo 186ZO Anddjor 23050 Aleal4 de Henares 28025
La Coruna 15001 La Carolina 23230 Alcobend.. 28030
El Ferrol 15350 6UAIlALAdARA Cazarla 23270 Aleore"n 28035
Finisterre 15360 Jaén 23001 Annjuez 28065
Lage 15390 Almonacid 19063 Jami1ena 23480 Arganda· del Rey 28070
Ma:lpiea Berg. 15420 Guadal ajara 19001 linares 23520 Colmenar Viejo 28220
Hell1d 15450 Melina de Aragdn 19483 Lopera 23530 Collod. Vm.lb. 28235

""'JI. 15510 Pistran. 19540 Mancha Real 23550 Coslada 28245
i'kIros 15520 Siguenzl 19672 Martos 23570 El Escorl.1 28270

MoY' 15560 Orcera 23620 rlolenlabrada 28290
Oleiros 15570 6IIIl'UICM Torredonj imano 23820 Getofe 28325
Ort1gueira 15600 Ubeda 23860 Leganés 28370
P,. de C.ramiñal 15660 Etbar 20300 Valdepeftas de J. 23870 Madrid 28001
Puentedeume 15680 Fuenterrabfa 20360 V'i1lacarrillo 23890 Majadahonda 28395
Rl.njo 15710 Guetarla 20390 Mdstoles 28450
Rlbelra 15720 lrdn 20450 LEOII Havalearnero 28470
Sada 15740 Legazpia 20510 Parla 28505
Santiago Compos.15770 MOndng4n 20550 Astorga 24032 Pinto 28540

MOtr1co 20560 La Banen 24040 Pozuelo AlarcÓft 28550
CUEllCA Orio 20610 8emblbre 24056 S. Fernando Henares 28630

Pasajes 20640 CisUerna 24216 S. l. El Escorl.1 28635
Belmonte 16128 Renterfa 20670 ledn 24001 s. Sebast1ánReyes 28650
Cuenca 16001 San SebastU,n 20001 Ponferrada 24448 S. M. Valde19Ie.l •• 28645
Huete 16416 Tolon 20700 ValenciaD. Juan 24732 Torrej"nArdoz 28710
Mota del Cuervo 16484 . Vergara 20730
M. del Palancar 16488 larluz 20780 lERlDA ~
Priego 16612 Züm&'rraga zo190
S. Clemente 16680 Zumaya 20800· Balaguer 25152 Alhaurin de Tor. 29070
Sisante 16712 Borjas- Blancas 25220 Alhaurin Grande 29080
Tarane"" 16724 IIIELY" Ur1dl 25001 Alora 29120

Pobl. de Se9,ur 25618 Antequera 29150 .
GEROlIA Almonte 21005 Seo de Urgel 25724 Benalmadena 29250

Aracena 21070 16rrega 25712 campillos 29320
sanolas 17060 AY_nte 21100 Tremp 25840 Cartama 29380
La 81sb.1 17084 8011ullos Cond. 21130 COln 29420
81anes 17088 Corteg.l\1 21250 lA RIOJA -Estepona 29510
Cass-a Selva 17172 Hue.lva 21001 Fuengirola 29540
la Escala 17236 Is1& Cristina 21410 Arnedo 26090 M&la9a 29001
F1gueras 17252 Lepe 21430 Calahorra 26180 Marbell. 29680
Gerona 17001 MOguer 21490 Cerv. Rl0 Alh. 26235 Herja 29740
Llan~a 17352 Herva 21510 Hara- p 26355 Pizarra' 29780
Olot 17428 Palilla Condado Z1530 . Larde-ro 26420 Ronda 298ZO
Pil...,. 17444 Rlo TInto 21480 logrono 26001 Teba 29870
Rlpoll 17556 PuntaOmbi'fa 21590 lUjera 2649S Torre ~el Mar 29990
Rosas 17576 Valverde Cam. 21710 Torrox 29890
S. Fel1d Gulx. 17604 ~ Yélez-M&la9' 29920

lIlESCA- Cervo 27130 ~
Barbutro 22176 Foz 27190

Almuñfc:ar 18075 Fraga 22388 logo 27001 Aguil.. 30030
Armilla 18100 Huesca 22001 Hondonedo 27290 Alcantarilla 30050
Atarfe 18105 Jaca 22440 ~nforte Lemos 27300 caranea Cruz 39150
80za 18110 Monzdn 22520 Rlb.deo 27500 Cartagena 30160
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IIlllICI~IOS COOI60 IIlllICIPIOS COOI60 IIINICIPIOS CIlOI60 IIlllICIPIOS CIlOI60

~ Cerv. P1suerg.a 34180 Los Realejos 38320 Burgo Osma 42200
Duei'las 34228 Sin Hi9uel 38360 Sarta 42001

Cteza 30190 Guardo 34264 S. Sebat. Como 38370
Juml1h 30220 Palencia 34001 Sta. Cruz Pa lma 38380 TAJlIIA60IlA,
Lorca 30240 S. Cruz Tener1fe 38001
Mazarrdn 30260 lAS PALMS Taza-eorte 38450 AmetIla de Mar 43065
",l1na Segura 30270 ' Val verde 38480 Calafel 43185
"'11 30290 Agaete 35010 V,. Gran Rey 38490 Cambr115 43190

'-.' flIAJrc11 30001 Arrecife 35030 Montblanch 43430
S~P. ptnatar 30350 Arucas 35050 CAllTABRIA Hora de Ebro 43460
Totana 30380 Saldar 35080 Reus 43610
Torres Coti 11as 30370' Ingenio 35100 Ast1l1ero 39040 S.C. R&pl ta 43675
la Unidn 30400 Ha9&n 35110 castro Urdfales 39100 Tarragona 43001
Yeela 30420 Las Palmas 35001 Col1ndres 39110 Tortosa 43765. Puerto Rosarto 35140 Laredo 39170 Valls 43795

,,", HAVARRA S.B. de Tfrajana 35160 Potes 39270
5.8. de Lanzarote 35150 Reinosa 39290 ~

Burlada 31180 S.N. Tolentlno 35170 Santander 39001
Estella 31288 Santalucfa 35190 Santona 3·9390 Alcañ1z 44052
Pamplona 31001 Santa Mi Guh 35200 S.V. de la Barquera 39360 Andorra 44196
Santesteban 21657 Telde 35230 Torrelave.ga 39425 Calamocha 44192
Tafalla 31675 Vecindario 35340 Villacarriedo 39485 Montalbotn 44540
Tudela 31690 Mora de Rubielos 44552

~ SE60VIA Ojos Ne9ros 44588
QREIlSE Teruel 44001

Bayona 36030 Cantalejo 40148 Torrecilla Ale. 44792

Barco Vald. 32090 Bueu 36040 Carb. Mayor 40156 Utrll1as 44836
Celanova ·32240 Cambados 36060 Cuella.r 40232
Orense 32001 Cangas Morrazo 36080 El Espinar 40272 TOlfIlO
Ribadavia 32680 La Estrada 36170 Sta. Mi Nieva 40676
Vertn 32840 El Grave 36220 Segavja 40001 Mover de Tajo 45056

lalfn 36240 11lescas 45320
ASTURIAS La Guardia 36230 SEVILlA Madridejos 45344

Marfn 36260 Noez 45460
Avilés 33040 Meaña 36290 Alcalá Guadafra 41020 (kana 45480
Arriondls (P. ) 33440 Pontevedra 36001 la Alglba 41035 Polotn 45528
Cangas Narcea 33110 Puentdreas 36420 Carmona 41120 Quintanar Orden 45564
Cangas· Onfs 33120 Redondela 36440 Casariche 41130 Talavera Reina 45660
Colunga 33190 Sanjenjo 36500 Cn.alla 41160 Toledo 45001
Cud111ero 33210 Tuy 36540 COnstantina 41165
La Felguera 33800 VIgo 36560 -Coria del Río 41170 VALEltCIA
Gijdn 33240 Villagarcla Arosa 36590 El Caronil 41180
Gozón 33250 Villanueva Arosa 36600 Dos Hennanas 41190 Alcira 46051
Langreo 33310 Ecijl 41195 Alboraya 46039
Lav1ana 33320 SAI,AIWlCA tebrija 41265 Aldaya 46063
Lenl 33330 Lora del Rio 41275 Burjasot 46234
Luana 33340 Béjar 37090 Ha1rena Alcor 41290 Canals 46243
Llanes 33360 Cludad Rodri90 37192 Marchena 41300 Carlet 46255
Mieres 33370 Salamanca 37001 Mor6nFrontera 41325 Cullera 46315
flt)reda 33820 Osuna 41340 Gandfa 46393

, Ovleda 33001 SAlITA CRUZ !lE TEHERlFE Los Pa.lacios 41345 J&ttva 46435
R1badesella 33550 S_.J. Azn.alfarectle 41430 Liria 46441
S. H. Rey AUr. 33600 Arona 38060 Senld-car Mayor 41440 Mislata 46507
Tapia Casarle90 33690 GUla lsora 38190 5ov1111 41001 Onten1ente 46552

Guimar 38200 Utrera 41470 Paterna 46570
PAlBlCIA Icod de los Vinos 38220 , Requena 46639·

La LagUl'l'l: 38230 ~ Sagunto 46660
Barruelo Santo 34080 La Orotava 38270 Torrente 46732

Puerto de la Cruz 38290 Almazfn '42090 Sueca 46705
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KJHICIPIOS . COOlGO KJHICIPIOS COOlGO IIINICIPIOS COOlGO KJHICIPIOS COOlGO

Basauri 48150 lAIIlRA Tarazona 50735
YAlElICIA Bermeo 48170 Zaragoza 50001

Bilbao 48001 8enavente 49060
Valencia 46001 Durango 48250 Puebla Sanabria 49459 ~

Elanchove 48290 Toro 49594
YAUADOlID Gald4cano 48340 Zamora . 49001 Ceuta 11999

Guecho 48420
Medina Campo 47348 Guernica 48440 ZARAGOZA IE1.IUA
Medina Rioseco 47344 lejona 48520
Panafiel 47456 leque1ti0 _ 48550 Almunia 01 Godina 50075 Mel111. 29999
Tordesi11as 47656 Ondarroa 48710 Borja 50165
V.ll.dol1d 47001 Portuga1ete 48760 Calatayud 50201

SantuJ"'Ce 48800 Caspe 50222
~ Sestao 48820 Oatoc. 50282

Ejen Cabal" 50285
Baracaldo 48130 I1luecl 50369

ANEXO VIII

Cool605 DE ORGANISIlOS DE lA SEGllR1DAD SOCIAl. MINISTERIOS

y COMUIIIlWlES AUTOHCIlU

ORGANISIIlS SEGllRIDAD SOCIAl

1 lNSS
2 ISM
3 TESORERIA
4 lNTERVENCI0N
5 GERENCIA
6 lNSERSO
7 lNSAlUD

MINISTERIO

8 Ministerio de Administraciones Públicas
9 Agri~ultura, Pesca y Alimentaci6n

10 Asuntos Exteriores
11 Asuntos Soel.les (1)
12 Cultura
13 Oefensa
14 Economía y Hacienda
15 Edueael6n y Clenel.
16 Industria, Comercio y Turismo
17 Intedor
18 Justlel.
19 Obras Públicas y Transportes
20 Portavoz del Gobierno
21 Rélaciones con las Cortes
22 Sanldad y Consumo (1)
23 Trabajo y Segurldad Soel.l (1)

COMUIIIDAD AUTDIllIIA

24 Cataluna
25 Pa fs Vasco
26 G.lleia
27 C.ntabri a
28 Principado de Asturias
29 Andalue!a
30 Regi6n de Murela
31 Aragón
32 Castilla - la Mancha
33 Valenda
34 la Rioja
34 Extremadura
36 Canarias
37 Castllla y le6n
38 Baleares
39 Madrid
40 Navarra

(1) ~i se está de~tin~do en un puesto de trabajo de las Relaciones de Puestos de Trabajo de las Entidades gestoras o servicios comunes de la
Segundad Social, indICar en el anexo V el código de la Entidad gestora o servicio común y no el del Ministerio.

ANEXO IX

DESCRIPCION DE AREAS ESPECIFICAS/ESPECIFICAS AFINES
AREA 1

Intervención de la Seguridad So~ial.

AREA 2

Administración de Centros Sanitarios y Asitenciales de la Seguridad Social. Gestión
de pagos del Sistema de la Seguridad Social, Gestión Contable. Presupuestaria y
Fi Sca1.


